
INFORME: Señor Juez, la abogada Carolina Abello Otálora allega un escrito y anexos 

con los que pretende subsanar los requisitos exigidos en el auto del 6 de octubre pasado, 

emitido con ocasión de la cesión por ella presentada. El mismo queda a su conocimiento 

en los consecutivos 15 a 19 de la carpeta 03. A Despacho.  

 

 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial Mayor 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Liquidación obligatoria 

Deudor:  Alberto Lara Hincapié 

Radicado:   050013103016-2001-00176-00 

Asunto: No admite cesión 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe y revisada la documentación a que el mismo hace 

referencia, se observa que persiste la falta de coincidencia entre las obligaciones 

perseguidas en este asunto y aquella de la cual da cuenta la cesión cuyo reconocimiento 

se pretende, lo que resulta suficiente para no admitir la cesión allegada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JHI11 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  

 
 

 
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 

No.  __068_____ fijado en la página oficial de la Rama 

Judicial hoy _21____ de __11_____ de 2022 a las 8 A.M. 

 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 

Secretaria 

 

 


